
  RECURSOS PARA VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS  
  
CENTRO DE LA MUJER DE MANZANARES:   
Tlf. 926 61 11 58.  C/ Empedrada, 3. centromujer@manzanares.es 
Horario de atención: De lunes a viernes de 10.30 a 14.00 horas. Martes y jueves de 16.00 a 
18.00 (excepto los meses de Junio a Septiembre y el mes de Diciembre) 
 
Asistencia psicológica, jurídica, información de recursos sociales y orientación laboral para 
víctimas de violencia. 
Recursos a los que desde el Centro de la Mujer, entre otras entidades,  se pueden tramitar y/o 
derivar:  

 
CAVAS (CENTRO DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE AGRESIONE S SEXUALES): 
Tlf. 967 24 03 12 
Asistencia psicológica  jurídica y social a mujeres víctimas de agresiones sexuales  
 
THEMIS (PROGRAMA DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA A MUJERES VICTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO):  
Tlf. 91 409 41 84. 
Asistencia jurídica gratuita a víctimas sin necesidad de justificar la falta de recursos 
económicos                            
 
RECURSOS DE PROTECCIÓN:  
DISPOSITIVO DE LOCALIZACIÓN INMEDIATA 
Para víctimas de violencia que no han denunciado ni tienen orden de alejamiento.                        
 
TELEASISTENCIA 
Dispositivo de localización por GPS en caso de emergencia. Para víctimas de violencia que    
tengan orden de alejamiento. 
 
RECURSOS DE ACOGIDA :  
Centros de urgencia y casas de acogida para las mujeres víctimas y sus hijos/as. 
 
AYUDAS ECONÓMICAS:  
Información y tramitación sobre las propias del instituto de la Mujer y de otras entidades. 

 
 
TÉLEFONOS 24 HORAS 
016 ATENCIÓN A MUJERES MALTRATADAS.  
Este teléfono no deja huella ni en el registro de llamadas ni en la factura telefónica. 
 
900 100 114 EMERGENCIAS MALOS TRATOS CASTILLA LA MA NCHA. 
 
112 SERVICIO ÚNICO DE  EMERGENCIAS 
 
 
SERVICIOS SOCIALES:  
CENTRO SOCIAL CENTRO .  
Tlf. 926 61 34 84. C/ Empedrada, 5 
 
CENTRO SOCIAL DIVINA PASTORA.  
Tlf. 926 61 27 29. C/ Unión, 3 
 



CENTRO SOCIAL NUEVO MANZANARES  Y 
SERVICIO DE ATENCIÓN Y MEDIACIÓN INTERCULTURAL 
 Tlf. 926 61 15 35. Ctra de la Solana, 73 A 
 
Información de los recursos sociales que ofrece la administración y otros organismos, 
proporcionando una respuesta cercana ante cualquier demanda o necesidad social. 
 
 
SERVICIOS SANITARIOS:  
CENTRO DE SALUD Nº 1  
Tlf. 926 64 73 18. c/ Barrionuevo s/n 
 
CENTRO DE SALUD Nº 2  
Tlf. 926 61 0412. Ctra de la Solana, s/n 
 
HOSPITAL VIRGEN DE ALTAGRACIA  Y URGENCIAS 
Tlf. 926 64 60 00. Avda. D. Emiliano García Roldán, 2 
 
Atención y cuidados asistenciales así como actuaciones de información y derivación 
oportunas. La víctima debe solicitar copia del parte de lesiones. 
 
 
SERVICIOS JUDICIALES:  
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE MANZANARES                                                 
Tlf.  926 61 02 11. Plaza del Gran Teatro, 1 
Interponer denuncia y solicitud de orden de protección  
 
OFICINA DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS   
 Tlf. 926 27 88 50. c/ Eras del Cerillo, 3 (Ciudad Real)                                
Servicio público y gratuito destinado a todo tipo de víctimas de delitos, preferente a las 
víctimas de delitos violentos. Ofrece atención integral jurídica, psicológica y social. 
 
 
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD:  
CUARTEL GUARDIA CIVIL                             
Tlf. 926 61 03 96. Ctra de la Solana s/n                                      

EMUME (EQUIPO DE MUJER Y MENORES) Extensión 13                               
EMERGENCIAS 062 

 
POLICÍA NACIONAL (C. REAL)    
Tlf. 926 277 900                                             

SAM (SERVICIO DE ATENCIÓN A LA MUJER) 926  277 924                                       
EMERGENCIAS  091 

 
 
POLICÍA LOCAL 
Tlf. 926 61 10 80. Plaza de la Constitución s/n 
 
La víctima podrá interponer denuncia y solicitar orden de protección. También podrá solicitar 
del programa de asistencia jurídica gratuita (Themis) y de recursos de acogida en el caso de 
que la atención se produzca fuera el horario del Centro de la Mujer. 
 
 

 


